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Buenaventura, 17 de noviembre de 2020 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Buenaventura, 

procede a continuación a elaborar la siguiente liquidación de costas, así:                                                                                                       

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

V/r por Agencias en Derecho $6.000.000 

V/r por certificaciones  $70.200 

 

TOTAL $6.070.200 

 

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL 

A la mesa del señor juez, el presente proceso, con la liquidación de Costas. 

Va a despacho para lo que considere pertinente. 

 

Buenaventura, 17 de noviembre de 2020 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA-VALLE. 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mi veinte (2020) 

 

Auto No. 1182 

Radicación No. 76-109-40-03-004- 2019-00242-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de Costas ajustada a derecho, con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  
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